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Publicado en La Gaceta No 39 del 30 de Setiembre de 1882

El Gobierno,- En uso de sus facultades- Acuerda:

Único – La contribución comercial establecida por decreto 7 de Marzo último en el puerto de San Juan
del Norte, se cobrará en cantidad de ocho mil pesos durante el semestre que comienza el 1º de
Noviembre próximo y termina el 30 de Abril de 1883.

Comuníquese – Granada, 28 de Septiembre de 1882 – Zavala – Al señor Ministro de Hacienda –
Managua – Elizondo.
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